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PODER ESPECIAL 

PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece a la celebración del presente Poder 
General el señor BRIAN N. SCHELL, en calidad de Director de la Compañía CBOE 

ETF.COM, INC, sociedad organizada y existente de conformidad con las leyes del 
Estado de Delaware, los Estados Unidos de América, con domicilio en la ciudad de 
Chicago, Ilinois. 

El compareciente es mayor de edad, de estado civil casado, de nacionalidad Estados 
Unidos de América, con pasaporte No. 513421150, de profesión 

ejecutivo de negocios, domiciliado en Chicago, Illinois, Estados Unidos, con capacidad 
legal y suficiente cual en derecho se requiere para esta clase de actos, a quien para 
efectos de este instrumento se le denominará la Poderdante. 

SEGUNDA: PODER GENERAL. LA PODERDANTE, mediante este instrumento 
público confiere Poder General, amplio y suficiente cual en derecho se requiere a favor 
de FRANCISCO JAVIER MEDINA HIDALGO, mayor de edad, de estado civil soltero, de 
nacionalidad ecuatoriana, portador de la cédula de ciudadania número 1721730461, 

domiciliado en la calle Los Cisnes OE10-298 y Los Pinguinos, de la ciudad de Quito, 
con correo electrónico francisco.medinaflasesoriaintegral.ec y número de teléfono 
0992744454, para que a nombre y representación de la mencionada Compañia: a) 
Representar a la Compañia en todos los asuntos dentro del objeto de su negocio y 
actividades legales a desarrollarse y efectuarse en el territorio de la República de 
Ecuador.- b) Presentar y responder a todas las demandas presentadas por o en contra 
la Compañía en la República de Ecuador y contraer y cumplir cualesquiera obligaciones 
con otras personas naturales o jurídicas. c) Representar a la Poderdante ante las juntas 
de socios o accionistas de las que sea accionista o socia, especialmente ante la Junta 
General de Accionistas de la Compañía INDEXPUBS S.A - El Apoderado ejercerá la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la empresa, al tenor de lo dispuesto en el 
artículo seis de la Ley de Compañías, debiendo contar con las debidas autorizaciones 
para ejecutartas.- Otorgo a mi Mandatario las más amplias facultades, inclusive las de 
estipular libremente las condiciones de los actos o contratos que se requieran para el 
cabal cumplimiento de este Poder, de tal manera que ninguna persona pueda alegar 
insuficiencia o falta de mandato y ni siquiera falta de cláusula especial 

2774 Y ae? 
BRIAN N. SCHELL 

DIRECTOR 
CBOE ETF.COM, INC 

  

State of llinois 

County of Cook 
Signed and attested before me on May 2% _, 2019 by Brian N. Schell 
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1. Pais. Estados Unidos de América 

Este documento público 

2. ha sido firmado por SANDRA D ERVING 

3. actuando en la capacidad de NOTARIO PUBLICO, CONDADO COOK 

4. lleva el sello / sello de ESTADO DE ILUNOIS 

CERTIFICADO 

5.en CHICAGO, ILLINOIS 6.El May028,2019 

7. por el Secretario de Estado, Estado de Illinois 

8.N9 C190D039661 

9. Sello / Sello: 10. Firma: 

JESSE WHITE 

Secretario de Estado 

ESTADO DE ILLINOIS


